
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2020-00116-00 
 

Agregar a los autos la respuesta de la DIAN allegada para el trámite de la 

referencia, donde se informa que la parte ejecutada, para la fecha no tiene 

deuda fiscal. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR              (3) 
 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 13 hoy 16 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


